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13 junio 1984

BOE.—Num. 141

Esta Deijegicion Territorial de Industria y Energia de Pa-
ienc.a, ha resuelio: .

Autorizar a «Iberduero, S A.», distribucién Valladolid, la ins-
talacion eléctrica cuyas principales caracteristicas son lag si-
guientes: Centro de transformacion de intemperie de 50 KVA y
Jdnea d- alimentacién a 20 KV de 38 metros de longitud, en
Pedraza de Campos. .

Deciarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
elécirion que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctrioas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
ooiLbre de 1966. i

rsta instalaciér no podr4d entrar en servicio mientras no
cuerte el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento 8e los tramites que
te sefisian en el oapitulo IV del citady Dacreto 2817/1966, de
20 de ¢ctubre

raleroia, 15 de marzo de 1984.—El Delegado territorial.—
2.01E-15. ’

RESOLUCION de 12 de abril de 1684, de lg Dele-
gacién Territorial de Industria y Energla de Burgos,
por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad publica de la instalacién eléctrica que se
cita.

13416

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Territorial,
a instancia de <Iberduero, S. A.», (Delegacién Burgos), referen-
cias: RI, 2.718; expediente, 39358 F. 1.800, solicitando autoriza-
cion para montar la instalacién eléctrica que més adelante se
resefia y la declaracién en concrelo de la utilidad publica de le
misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decreto 2817/1968, sobre autorizacién de insta-
laciones eléctricas, en el capitulo III del Decreto 20618/1968,
sobre expropiaciéon forzosa y senciones en materia eléctrica,

Esta Delegacién Territorial vistos los informes de los Orga-
nismos que han intervenido en la tramitacién del expediente, ha
resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Delegacién Burgos),
la instalaciéon de una linea de alte tensién a 13,2 KV. Cojobar-
Modubar de San Cibridn y derivaciones de éste a los centros
de transformacién Cojobar-Fabrica de Harinas y Modubar de la
Empearedada Granja. .

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pablica de les
instalaciones que se autorizan, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instelaciones eléctricas, y su Reglamento de
aplicaciéon de 20 de octubre de 1066.

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, e] titular de
la misma deberé seguir los trémites establecidos en el capitu-
lo IV del Decreto 2617/10686. '

Burgos, 12 de abril de 1084.—El Delegado territorial, Javier
Ahedo Valdivielso.—2.558-15.

RESOLUCION de 25 de abril de 1084, de la Dele-
gacion Territorial de Industria y Energia de Bur-
gos, por la que se autoriza y declarg en concreto
la utilidad publica de la instalacién eléctrica que
se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién Territorial,
a instancia de «Iberduero, S. A.» {Delegacién Burgos), referen-
cias: RI-2.718, expediente 39.253, F-1.582, solicitando autorizacién
pare montar la instalacién eléctrica que més aedelante se resena
y la declaracién en concreto de la utilidad puablica de la misma,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenadog en e] capitu-
lo 1II del Decreto 2617/1968, sobre autorizacién de instalaciones
eléctricas, y en el capftulo III del Decreto 2619/1086, sobre
expropiacién forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegacion Territorial, vistos los informes de los Jrga-
nismos que han intervenido en la tramitacién del expediente,
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «lberduero, S. A.» (Delegacién Bur-
gos), la instalacién de una linea de transporte de energia eléc-
trica a 13.2 KV y centro de transtormaciéon denominado <Ar-
lanzén~» (San Andrés).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las ins-
talaciones que se autorizan, a los efectos seflalados en la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y san-
ciones en materie de instalaciones eléctricas y su Reglamento
de aplicacipn de 20 de octubre de 1068.

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, el titular de
la misma deberd seguir los tramites establecidos en el capltu-
lo IV del Decreto 2617/1966. ’

Burgos, 25 de abril de 1984.—E] Delegado térritorial, Javiel
Ahedo Valdivielso.—2.771-15. -

RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de los Ser-
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por
la que se hace publica la autorizacién administra-
tiva y declaracién de utilidad publica en concreto
de las instalaciones eléctricas que se citan.
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Visto el expediente incoado en este Delegacién Territorial,
a instancia de «Iberduero, S. A.» (Gardoqui, 8, Bilbao), referen-
cias: RI-2.741, expediente, 39.384; F-1.808; solicitando autoriza-
cién para montar la instalaci6én eléctrica que més adelante se
resefa -y la declaracién en concreto de la utilidad publica de la
misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decreto 2617/1988, sobre autorizecién de ins-
talaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 26819/1066,
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegacién Territorial, vistos los informes de los Orga-
nismos que han intervenido en la tramitacién del expediente, ha
resuelto: .

Primero.—Autorizar a <Iberduero, S. A.», la instalacién de
una linea de transporte de energia eléctrica a 13,2 KV y centro
de transformacién <Escuela Villanueva-197», en el Valle de Mena.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las
instalaciones que se autorizan, a los efectos sefialados en la
Ley 10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzoea y san-
ciones en materia de instalaciones eléctricas, ¥y su Reglamento
de aplicacion de 20 de octubre de 1966. '

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, e] titular
de la misma deberé seguir los tramites establecidos en el capitu-
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 25 de abril de 1984.—El Delegado territorial, Javier
Ahedo Valdivielso.—2.772-15.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Dele-
gacion Territorial de Indusiria y Energia de Pa-
lencia, por la que se autoriza el aestablecimiento de
la instalacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién Territorial, a
peticién de «Iberduero, S. A.», con domicilio en calle Legion VII,
numero 8, 1.°, Ledn, solicitando autorizacién y decleracién en
concreto de utilidad publioa para el establecimiento de una ins-
talacién eléctrica, y cumplidos los tramites reglamentarios or-
denados en el capitulo III del Decreto 2817/1968, soore autori-
zacior de instalaciones eléctricas, y en e] capitulo III del Regla-
mento aprobado por Decreto 2618/1986, sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Indus-
tria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1838,
sobre ordenacion y defensa de la industria,

Esta Delegacién Territorial de Industria y Energia de Pa-
lencia, ha resuelio:

Autorizar g «Iberduero, S. A.», distribucion Leén, la instela-
cién eléctrica cuyas principales caracteristicas se sefialan a con-
tinuacién, centro de transformacién en guarderia <Apeninoss y
linea a 20 KV en el término municipal de Guardo.

Declarar en concreto la utilidad pablica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a ios efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y su Regiamento de aplicaciéon de 20 de
octubre de 1066.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se seflalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1988, de
20 de octubre )

Palencia, 7 de mayo de 1084.—E| Delegado territorial en fun-
ciones, Antonio Espadas Pozas.—2.770-15.

RESOLUCION de 25 de abril de 1084, de la Conse-
jeria de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
por la que se hace publico el cambio de titularidad
de la concesion de servicio publico regular de trans-
porte de vicjeros, equipajes v encargos por carre-
tera entre Villafdfila y Zamora, con prolongaciéon a
Viilanueva del Campo, e hijuela (V-857, ZA-8). ,
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Por resolucién de 1 de diciembre de 1982, el Departamento
de Agricultura y Fomento del extinguido Consejo Genera] de
Castilla y Le6n autorizé la transferencia de la concesién de re-
ferencia a favor de «Castafio e Hijos, S.L.», por concesién de
“su anterior titular don Agustin Garcia Vega.

Lo que se hace publico una vez cumplidos los requisitos a
que se condicioné dicha autorizacién, quedando subrogado la
nueve concesionaria en los derechos y obligaciones de la con-
cesién.

Valladolid, 25 de abril de 1984.—E] Consejero de Transpor-
tes, Tlljlrismo y Comunicaciones, Juan Antonio Lorenzo Martin.—
1.964-D.



